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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de julio de 2024, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“5  .    APROBACIÓN DEL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN REFERENTE A “ARMONIZACIÓN  
DE  NUEVAS  EDIFICACIONES  DENTRO  DEL  ENTORNO  DE  PROTECCIÓN  DEL  BIEN  DE
RELEVANCIA LOCAL DE LA CASA SOTO O MARTÍNEZ Y FUERA DEL ÁMBITO DEL PLAN
ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CENTRO TRADICIONAL (PECCT)”. 
(  Nº Expte. URCI2024000002)  

1.     ANTECEDENTES  

El Plan General Municipal de Ordenació� n de Alicante (en adelante PGMO 1987),  apróbadó
definitivamente el 27 de marzó de 1987 y publicadó en el B.O.P. el 14 de mayó del mismó an' ó.

El Plan Especial  de Prótecció� n y Cónservació� n del Centró Tradiciónal,  PECCT en adelante,
órdena urbaní�sticamente el a�mbitó delimitadó pór las avenidas Alónsó X el Sabió, Rambla
Me�ndez  Nu� n' ez,  Esplanada  de  Espan' a,  Dóctór  Gadea  y  Federicó  Sótó,  fue  apróbadó  pór
resólució� n del Cónseller cómpetente de urbanismó en fecha 18 de junió de 2010 y publicadó
en el BOP n.º 204, el 25 de óctubre de 2010. Este Plan Especial, ha sidó módificadó cón la
Módificació� n Puntual n.º 1, apróbada pór el Plenó del Ayuntamientó en sesió� n de 13 de agóstó
de 2018, y publicada en el BOP n.º 158, de 20 de agóstó de 2018.

2.   OBJETO   

En  lós  u� ltimós  an' ós  se  ha  suscitadó  en  diversós  expedientes  administrativós  de  esta
Cóncejalí�a  de  Urbanismó  la  falta  de  regulació� n  expresa  del  re�gimen  de  integració� n  y
armónizació� n de aplicació� n para aquellas edificaciónes de nueva planta que se encuentran
dentró del entórnó de prótecció� n de la Casa Sótó ó Martí�nez delimitadó pór el PEPCCT en el
planó O5 Elementós Catalógadós y a su vez fuera del própió a�mbitó del plan especial.
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En relació� n al asuntó de referencia existe un exhaustivó infórme del Servició de Cóórdinació� n
Jurí�dica (URSJ2023000005) en el que se abórda la nórmativa aplicable para la casuí�stica que
nós ócupa cóncluyendó finalmente  que las previsiónes a las que “se ha de ajustar el proyecto
edificatorio respecto de la fachada e imagen y configuración exterior para su viabilidad por
cumplimiento  de  la  normativa  urbanística  de  protección  patrimonial  aplicable”  són  las
córrespóndientes  a  las  reguladas  en lós  artí�culós  29  a  31  de  las  órdenanzas  del  PEPCCT
cóincidentes  cón las  cóndiciónes  particulares  de  la  zóna  de  órdenació� n  2,  San  Fernandó,
Castan' ós, Cónstitució� n y Plaza Nueva a la que pertenece el Bien de Relevancia Lócal “ Casa de
Brujas” en la avenida de Dóctór Gadea n.º 10.

Imagen 1. Cópia parcial del planó O5.Elementós Catalógadós del Plan Especial de
Prótecció� n y Cónservació� n del Centró Tradiciónal de Alicante, en rójó situació� n de las

parcelas óbjetó de interpretació� n. Fuente: Ayuntamientó de Alicante

Nó óbstante ló anteriór cónviene menciónar lós siguientes preceptós generales a lós efectós
de póder  cóncretar y puntualizar lós criteriós cómpósitivós y materiales de aplicació� n.

a).-  El  Reglamentó  de  Planeamientó  (Real  Decretó  2159/1978  de  23  de  junió),
establece cómó nórmas de aplicació� n en su artículo 98.2  ló siguiente:

(…)
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2. Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que
estuvieran situadas, y a tal efectos:

a) Las construcciones en lugares inmediatos    o que formen parte de un  
grupo  de  edificios  de  carácter  artístico,  histórico,  arqueológico,  típico  o
tradicional,    habrán  de  armonizar  con  el  mismo   o  cuando,  sin  existir  
conjunto de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de los
caracteres indicados.
 (...)

b).- Pór ótró ladó el artí�culó 39,  Planes Especiales de Protección, de la Ley 4/1998 del
Patrimónió Cultural Valencianó, en su puntó segundó, define lós criteriós de aplicació� n en la
redacció� n  de  lós  planes  especiales  de  prótecció� n  de  lós  Cónjuntós  Histó� ricós  y  sus
módificaciónes:

(...)
i) Los Planes Especiales procurarán la adaptación morfológica de aquellos
inmuebles que resulten disonantes respecto de la caracterización propia del
conjunto,  y  proveerán  las  medidas  de  ornato  que  deban  regir  en  la
conservación  de  fachadas  y  cubiertas  de  inmuebles  no  expresamente
catalogados. 

j) Con el fin de asegurar la armonización de nuevas edificaciones con el
ambiente  en  el  que  inserten,  el  planeamiento  especial  dispondrá  de
normativa  reguladora  de  los  parámetros   tipológicos,  morfológicos  y
materiales a ellas exigibles, diferenciada en función de las características
propias  de  cada  zona  homogénea,  así  delimitada  mediante  estudios
históricoarquitectónicos,  urbanísticos  y  paisajísticos,  cuyo  nivel  de  detalle
puede  llegar  a  pormenorizar  frentes  urbanos,  ejes  o  tramos  viarios,
manzanas e incluso lienzos de fachadas de las mismas. 
(...)

En el planó de I4, Evolución Histórica,  de la parte infórmativa del PEPCCT se cónstata que las
manzanas  cón  frente  a  la  Avenida  Dóctór  Gadea  nó  fórmaban  parte  del  cascó  histó� ricó
delimitadó  pór  la  muralla  inicial  y  su  ampliació� n  pósteriór  perteneciendó  a  la  trama  de
edificaciónes  del  sigló  XX  en  la  que  se  incluye  el  Bien  de  Relevancia  Lócal  Casa  Sótó  ó
Martí�nez.
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Imagen 2. Cópia parcial del planó I5.Evólució� n Histó� rica del Plan Especial de
Prótecció� n y Cónservació� n del Centró Tradiciónal de Alicante. Fuente: Ayuntamientó

de Alicante

En el planó O4, Zonas de ordenación, del PEPCCT  puede cónstatarse que dentró del entórnó
de  prótecció� n  del  BRL  Casa  Sótó  ó  Martí�nez  cónfluyen  hasta  tres  zónas  de  órdenació� n
diferentes; siendó estas: la de San Franciscó, la de San Fernandó, Castan' ós, Cónstitució� n, Plaza
Nueva y la de Ensanche. Sin embargó són las zónas de órdenació� n de San Fernandó, Castan' ós,
Cónstitució� n, Plaza Nueva y de Ensanche las que dan frente a la avenida de Dóctór Gadea.

4
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Imagen 3. Cópia parcial del planó O4.Zónas de Ordenació� n del Plan Especial de
Prótecció� n y Cónservació� n del Centró Tradiciónal de Alicante. Fuente: Ayuntamientó

de Alicante

Pór ótró ladó fuera del a�mbitó del PEPCCT las manzanas cón frente a la avenida de Dóctór
Gadea esta�n calificadas pór el PGMO 1987 cómó zónas de órdenació� n de Ensanche en gradó 1,
nivel a (Clave ES1a). 

El artí�culó 40.4 de la Ley 4/1998 dispóne ló siguiente:

“4.-  En el  caso de  que un inmueble fuera derruido y formara parte  de un
entorno o conjunto inscrito en el Inventario General del Patrimonio Cultural
Valenciano, la nueva construcción se ajustará a la tipología y al     estilo del  
entorno o conjunto urbanístico.   “  

Es óbligació� n municipal, en lós entórnós de lós bienes inmuebles de relevancia lócal, el velar
pór que se respeten lós tipós edificatóriós tradiciónales, así� cómó el crómatismó, materiales y
dispósició� n de huecós tal y cómó dispóne el artí�culó 12 del Decretó 62/2011, de 20 de mayó,
del Cónsell, pór el que se regula el prócedimientó de declaració� n y el re�gimen de prótecció� n
de lós bienes de relevancia lócal.

Pór  elló,  se  establece  cómó  criterió  interpretativó  una  cómbinació� n  de  las  cóndiciónes
particulares de la zóna de órdenació� n de  San Fernandó, Castan' ós, Cónstitució� n, Plaza Nueva,

5
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de acuerdó a ló establecidó en lós artí�culós 29, 30 y 31 de la órdenanza del PEPCCT y de la
zóna de órdenació� n de Ensanche, artí�culós 32, 33 y 34 de la citada órdenanza.

El óbjetó final es asegurar en el entórnó de prótecció� n externó a la delimitació� n del PEPCCT
para la casa Sótó ó Martí�nez, la armónizació� n de nuevas edificaciónes cón el ambiente que
define el Bien de Relevancia Lócal y en funció� n de las caracterí�sticas própias de cada zóna
hómóge�nea.

Segu� n ló establecidó en el artí�culó 57.10 del Textó Refundidó de la Ley de Ordenació� n del
Territórió,  Urbanismó  y  Paisaje,  en  adelante  TRLOTUP,  apróbadó  pór  Decretó  Legislativó
1/2021,  de  18  de  junió,  del  Cónsell,  el  Ayuntamientó  publicara�  el  presente  criterió
interpretativó en su pa�gina web para que tenga eficacia.

3. CONSIDERACIONES

El artí�culó 2 de las Nórmas Urbaní�sticas del Plan General,  “Cóntenidó e interpretació� n del
Plan General”, establece las bases interpretativas en casó de discrepancias. Dispóniendó en su
apartadó  terceró  que:  “La interpretación del Plan General corresponde primordialmente al
Ayuntamiento.  Los  acuerdos,  resoluciones,  dictámenes  o informes que tengan el  carácter de
precedente a estos efectos interpretativos deberán sistematizarse y constituirán un documento
accesible a cualquier administrado, sin perjuicio de la preceptiva publicación en diarios oficiales
de los actos interpretativos que por su naturaleza y ámbito así lo requieran.”

A  su  vez,  el  artí�culó  57.10  del  Textó  Refundidó  de  la  Ley  de  Ordenació� n  del  Territórió,
Urbanismó y Paisaje, TRLOTUP, apróbadó pór Decretó Legislativó 1/2021, de 18 de junió, del
Cónsell,  dispóne  que:  “Los  ayuntamientos  publicarán  en  su  página  web  las  instrucciones,
criterios  interpretativos  y  protocolos  técnicos  relativos  a  su  planeamiento  urbanístico.  No
tendrán eficacia y, por tanto, no serán exigibles, aquellos criterios, instrucciones y protocolos no
publicados.”

A la vista de ló que antecede, la Junta de Góbiernó Lócal adópta lós siguientes acuerdos:

Primero.- Apróbar  el  presente  criterió  de  interpretació� n  referente  a  la  armónizació� n  de
nuevas edificaciónes dentró del entórnó de prótecció� n del Bien de Relevancia Lócal de la Casa
Sótó ó Martí�nez y fuera del a�mbitó del Plan Especial de Prótecció� n y Cónservació� n del Centró
Tradiciónal (PECCT),  que  tendra�n en cuenta las  siguientes cóndiciónes particulares en la
redacció� n de sus próyectós:

a. Composición de la fachadas

La  própórció� n  de  lós  huecós  y  la  relació� n  entre  partes  macizas  y  huecas
armónizara�  cón su entórnó. Para elló sera�n de aplicació� n las siguientes reglas: 
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-  Cón cara� cter general,  lós huecós sera�n puertas balcóneras.  UJ nicamente se
permitira�n  ventanas  en  la  planta  baja,  en  la  u� ltima  planta,  cuandó
cómpósitivamente esta�  tratada cómó elementó de remate, en las escaleras y en
lós miradóres. 

-  La  relació� n  entre  la  altura  y  la  anchura  de  lós  elementós  que  define  la
cómpósició� n de la  fachada sera�  siempre vertical,  siendó la dimensió� n de la
altura superiór a la de la anchura.

- Nó se permitira�n huecós que englóben ma� s de una planta salvó entre planta
baja y entreplanta. 

-  Nó se permitira�n fachadas ciegas. 

- La cómpósició� n de las plantas de a� ticó sera�  libre. 

b. Elementos salientes

Se  permite  la  dispósició� n  de  elementós  salientes  de  la  edificació� n  cón  las
siguientes reglas:

-  Estara�n  separadós  de  lós  lindes  laterales  un  mí�nimó  de  60  cm  y  se
dispóndra�n a una altura mí�nima de 4,50 metrós sóbre la rasante de la acera. Su
vueló sera�  cómó ma�ximó igual al 5% del anchó de la calle y nunca superiór a
90 cm. 

-  En las calles de anchó igual  ó superiór a  12 metrós se permitira�n vuelós
cerradós. 

-  Lós  elementós  vóladós  que  cónstituyen  lós  balcónes  tendra�n  un  cantó
ma�ximó de 15 cm.

- Lós mótivós decórativós de fachada cómó recercadós, impóstas, córnisas etc.
tendra�n  un  vueló  ma�ximó  de  15  cm.  Se  próhí�be  la  utilizació� n  de  móldes
prefabricadós. 

c. Materiales y texturas

-  En fachadas a la  ví�a  pu� blica se próhí�ben las fabricas de blóque ó  ladrilló
caravista. Lós materiales de revestimientó de las fachadas, cón excepció� n de
lós a� ticós, sera�n preferiblemente cóntinuós: mórterós mónócapa, estucós lisós
ó enlucidós de mórteró cón pinturas nó pla� sticas de acabadó mate. 

-  En  el  casó  de  la  realizació� n  de  zó� calós  se  empleara�  piedra  natural  cón
despieces mí�nimó de 60 cm pór la altura tótal del zó� caló. 

-  Se próhí�ben las carpinterí�as  de tipó cómpactó que incluyen el  cajó� n vistó
para la persiana enróllable. 

- Se próhí�be la cólócació� n de carpinterí�as de aluminió anódizadó.
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Segundo.- Publicar el presente criterió en la pa� gina web, de cónfórmidad cón ló previstó en el
artí�culó 57.10 del TRLOTUP, a lós efectós de su eficacia.”

Y para que así� cónste, y surta lós efectós prócedentes, cón la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de nóviembre y a reserva de lós te�rminós que resulten de la apróbació� n del
acta córrespóndiente, expidó y firmó la presente, de órden y cón el vistó buenó del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que cónsta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmadó electró� nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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